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PIROVINCIA DE CORDOBA.
! Inummn •n•

Las leyes y las disposiciones del Gobier-
DO son obligatorias para la capital de pro-
Nincia desde que se publican oficialmente
to ella, y desde cuatro dias clespues para
ios dernas pueblos de la misma _provincia.
.Ley de 3 de Noviembre de 183i.)

Se publica los Lunes, Miercoles, Viernes y Sábados.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiales,
se han de l'emitir al Gefe político respec
tivo, por cuyo conducto se pasaran a los
editores de los mencionados periódicos
(lleales órdenes de 6 de Abril de 1839 y

31 de Octubre de 1845.)

SUSCR1CION PARTICULAR.
Un mes en Córdoba. 12 rs. Fuera de ella. . 46 r›.
Tres id. . 	 . 33

	
	  45

Seis id. . 	 . 66
	
	  90

Un año. . 	 . 132
	
	  180

0111ERNO DE LA PRO VIVIA,

MINISTERIO DE FOMENTO.

Circular núm. 1164.

Doña Isabel II, por la gracia de
Dios v de la Constitticion de la Monar-
quia 'Española Reina de las Españas: ä
todos . los que las presentes vieren y en-
tendieren sabed, que las Córtes han de-
cretarlo y Nos sancionado lo siguiente:

Articulo 1.° Se autoriza al Minis-
tro de Fomento para proceder á la eje-
eliden de las obras de ensanche de la
P 1 aza denominada Puerta del Sol, en Ma-
drid , Con arreglo al adjunto plano de
elineacion de la plaza y sus avenidas,
y al proyecto. de decoracion arquitec-
tónica que el Gobierno apruebe, oyen-
do ä la Academia de S. Fernando.

Art. 2.° La expropiacion, autori-
aada por la ley de 9.1 de Julio cie 1855,
comprenderä la zona de terreno mar-
eada -con tinta de carmin eh el plano
aprobado, y se extenderá:

Primero. A todas las propiedades
cuyo; solares se hallen por completo
dentro de la zona de expropiacion.

Segundo. A la parte comprendida
dentro de la misma zona de las pro-
piedades, Cuyos solares sean cortadoi.
Por el 'perimetro de la expropia•ion.

Tercero. A la parte de estas mis-
mas p ropiedades 'cuyos solares esten cor-
tados por el piritnetro de expropia_
clon, que aun cuando se halle fuera
tie él, no quieran conservar sus due-
nos 6 no pueda ser - aprobechatla por
estos. .Serä condicion precisa, para que.
los dueños respectivos puedan utili-
zar la parte de los solares que que-

- de filena del . . perimetro de eszpropia-•
(ion, que su área sea por lo menos
de 300 metros cuadrados (3,861 pies
cuadrados) con 12 metros lineales (45
pies lineales) -de fachada. Se exceptua
de la expropiacion la parte del solar
del Bu en-Suceso, que no se dedica á via
Pública , toda vez que en ella Se cons-

aruya un edificio destinado exclusi-
vamente al servicio público, quedan-
sirven otro caso sujeto á las prescrip-
ciones establecidas en esta ley.

Art, 3. 0 Hecha la dernareacion de
las propiedades que, con arreglo á las
disposiciones del articulo anterior que-
dan sujetas 	 e xpropiacion, se proce-
derá 	 la tasado() y pago de dichas

propiedades c de los daños y . perjui-
cios que pueda causar la expropiacion,
sujetándose estrictamente A lo que se
previene en la ley de enagenacion for-
zosa de la propiedad por causa de uti-
lidad pública, de 17 de Juliode 1836,
y en el reglamento para su ejecucion
de' 27 de Julio de 1853.

Art. 4." Se procederá al derribo de
los edificios comprendidos en la expro-
piacion y á la venta de los materia-
les que produzcan ä medida que vaya
satistaciendose el importe de cada uno
de ellos, y que los hayan desocupado
los inquilinos, cuyo desahucio se les
uotificará inmediatament e, con arreglo•
ä la ley vigente sobre inquilinatos.

A rt, "5. 0 Los terrenos quo se ad-
quieran por medio de esta expropia-
cion se dividirán eh solares, que ten-
drán por lo menos 300 metros cuadra-
dos (3,86i pies cuadrado) de área
con 12 metros lineales (13 piés linea-
les) ile Fachada. Esta division deberá
satisfacer ä las condiciones que el Go.i

bieroo dictare en interés de la salu-
bridad y del ornato público,

- Art. 6." Determinadas la forma y
dimensiones de los solares, se pioce-
derá separadamente e la venta de ca-
da uno de ellos en pública subasta por
pliegos cerrados, sirviendo de tipo el
valor de cada solar en Lasa ion. Para
la adjudicacion de la subasta serán
preferidos en igualdad de proposieion
los antiguos dueños de las porciones
de terreno que constituyan el solar,
bien sea que concurran á la subasta
asociados todos, ó algunos de ellos que
acrediten legalmente haber adquirido
los derechos de los demas, 6 bien uno
solo que lo haga constar en igual forma.

Art. 7.° Del producto de la su-
basta de cada solar se segregará an-
te todo lo que ha y an costadri, la ad-
quisicion el derribo de los 'edificios
que en él- radicaban, descontando el
valor de los materia les aprovechadoa.
Del lesiduo, si lo hubiere, se aplicarán
cuatro quintas partes al reintegro del
costo del terrena destinado ä via pú-
blica, y la otra quinta parte se' dis-
tribuirá entre los antiguos dueños de
las porciones con que se haya forma-
do el solar. Esta distribucion se hará

prorata de lo que hubiere importado la
expropiacion de las respectivas porcio-
nes. Si el importe de lo que se des-

tina al reintegro expresado excediese
del costo del terreno destinado ä via
pública, se repartirá la diferiencia entre
todos los que hayan sido expropiados,
tanto para via pública cuanto para so-
lares de edificador), á prorata del itn-

porte de sus respectivas expropiacio-
nes.

Art.' 8 " Si no se presentasen pro-
posiciones admisibles en dos subastas
consecutivas de algun solar, se pro-
cederá a nueva subasta, rebajando .20
por 100 del tipo fijado para las dos
primeras; 'y si tampoco en esta últi-
ma se presentasen licitadores, queda-
rá el Gobierno autorizado para edifi-
car, sujetandose en un todo al pro-
vecto y condiciones aprobadas para
-las tiernas construcciones. La venta
de los edificios que se construyan en
uso de esta autorizacion, se efectua-
rá tan pronto como pueda determi-
narse su valor en vista del costo de
la edificacion

Art. 9.° El derribo de los edificios
expropiados y t I aprovechamiento de
los materiales, la venta de los solares
que se obtengan por efecto de la ex-
propiacion, y la do los edilicios que
en su caso se construyan por el Go-
bierno, se contratarán en subasta pú-
blica con sujecion en un todo á lo
prescrito cruel Real decreto de 27 de
Febrero de 185 y demas disposicio-
nes igentes para la contratacion du
los servicios públicos que corren ä cargo
del Ministerio de Fomento.

Art. 10. Con objeto de atender ä
los gastos que el cumplimiento de las
disposiciones anteriores exija, se auto-
riza al Ministro de Fomento para emi-
tir acciones de la Puerta del Sol, en
número suficiente para hacer efectivo.
á medida que las necesidades lo re-
clamen, un capital de 60 millones de
reales que se calcula necesario antici-
par para la iealizacion del proyecto de
ensanche y embellecimiento de la re-
ferida pina.

Art. 11. El importe nominal de
estas acciones será de 1,000 rs, cada
una, con el interés de 8 por 100 anual,
y á su amortizacion se destinará ca-
da arlo una cantidad que no bajará
del 10 por 100. Gozarán ademas un'
premio de 1 por 100 que se distri-
buirá anualmente por medio de un
sorteo entre las acciones que Se 8fleor•

ticen. Para el pago de intereses y amor-
tizacion, y la distribucion del pre-
mio fijado, se observarán las mismas
reglas que para las acciones del Ca-
nal de Isabel 11, emitidas en virtud
de la ley de ISO de Junio de 1855.

Art. 12. Será garantia del 'pago
de los htereses d la amortizacion y
premio de estas acciones:

Primero. El producto de la venta
de los solares adquiridos por ria do
expropiacia rl, que deberá tener luseiu

conforme lo dis puesto en los articulo
6 ° y Siguientes:

Segundo. El de la venta de los
edilicios en el caso de que el Gobier-

' no llegase ä construir alguno en uso
de la autorizacion que el articulo, 9."
le concede.

Tercero. Un crédito de 4 millo-
nes de reales, que se abrirá todos los
años en el presupuesto general del
Estado, hasta que se basan termina-
do las obras y amortizado todas las
acciones que se emitan en virtud du
esta ley.

Art. 13. Las acci ones emitidas on
'virtud de la autorizacion quo conce-
dqi el art. 11 se admitirán en pago
de los solares que se vendan, al mis-
mo precio ä que las hubiese emitido
el Gobierno. Para el cómputo do es-
te precio se tendrá en cuenta la par-
te que so halle devengada del cupori
corriente al respecto del 8 por 100
anual.

Art. 14, El Gobierno determina-
rá, previo el oportuno expediente ins-
truido con arreglo A la ley de trave-
sia de 11 (le Abril de 1849, la par-
te quo deberá abonar el A)untamien.
to de Madrid de los gastos que para
el mejoramiento de la via pública so
ocasionen con las obras do la Puer-
ta del Sol. Para hacer el cómputo de
esta parte deberá tenerse en cuente,
no solo el costo total de la expropia-
cion y de las obras de empedrados,
eañerias v demas gastos análogos, sine
tambien Ios de direccion y adminis-
cion, y el interes y premio que exigu
la operador) de cridito adoptada pa-
ra la adquisicion de fondos.

Art. 15. El importe de la parte
que se compute A cargo del Ayunta-
miento so acreditará corno partia
:le abono para el Estado en el,crt,
dito que contra él tiene aquella Coee.
poracion

Art. 16. La ejecucion de las obras
que el Gobierno no deba construir di-
rectamente, y la inspeccion de 145 edi-
ficaciones particulares, estarán ä cargo
de un Director facultativo y econ4-
mico nombrado por el Gobierno.

o Al rt. 17. Para la administrad= do
los fondos y su in version baLitir uo.
Consejo de administracion, que se co

pdrh 	

113:,n•,

Del Gobernador de la provincia, Pre-
sidente, con voto decisivo en caso ttil
empate.

De dos Comisarios nombrados por.
el Gobierno, uno de los cuales KtA;
Vice-presidente.

De dos individuos de la Diputada
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provincial (te -.1f. • rid„tiegidi:,:g por la
tirismaßer,poraqion.

. 	 bYnteres do§ del A yuntamiento, ele-,Zet-,..gi Li . por -•iisfesneemaxammaincem-~efflgrow»,,, -.•
Del 1)irector facuttativo y econó-

mico de las obras.
I)e dos p ro pietarios, á quienes'hava

alcanzado la 	 ir í 	 acin.ry,, (lite . ser'rlii."•
nombrados j 	 los e igeil ilfas • des -
pues que se 	 aya' 	 rrni:''ilg 6 :-f-' sti-.precio y pe 	 d(...ed-as • s exiiropia' iciones. 	 At ; •

El earg-o••••tle 	 es hóriorl-
,	 .

fico y era ttu i Lo;
Art. 4 c.18,i . li. r e.'I'a pro-•

- A •.•n•.
vincra, los:1,Cornisatios'Iu, (iel Gobierno
nombre, 14 i'iniskilnos "(4-' la'IVi'prita- -
cion y di!! A y u ntamiento y él Direc-
tor de las obras, se constituirán des-
de luego en consejo y procederán ä
la propuesta en terna del Secreta:ele, .-
cut o- cargo será i mcompatible COlai'. ' el .
de Vocal del mismo. 	 e x: .

Art. 19 	 Serán atribuciones del
Consejo de admioiStracion:

9ziwiati mero. _ Peentteterliteerrós'

f
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tOticeniSikii grW:Pitr'ii ' IA' vOirriättis 'qii(5;itaL,̀',,?.	 •
llItäri:iltr?e-Telirarse‘Souitit'Indls Ji

et tirtz''''',Dlanieín:del' '''..--4•Miiiern,untarn,-eiit:'!"
con las facultativas. 	 --5:. .3,.) b'i,

Ici. cero --. CoAtr,e lar en subasta pu- -,,
l'ea, que se someterá ä la aprobacion

del Gobierno, los derribos, la venta çle
el inii i httit4(!)s 	 of.A1(;%/1S5 iti .' dé losedilcips

que llegaren ä icontsti:ffii4i ;̀' confernie a
a.lio eillsprisit; ,.A dr art. 9:°e dordar 'elation o de todos los

- uesf'dt ilit'4'-if ' iiehsionen;., con . su:iecion
,,	 ..

" i Itt;-.2 /Mir's ' ''il ti'd : se es. talireican' . en nireglamento de eontabilidair qp19.4berá
.— Tileeoner I/ iii i niel Corns'tio.• :. '*--:„: ' 'le 9 tittitd."ledbi.li'et po;ääoi-e iis. Iltrag2sesa G.; z,tt.tr¡t.q.-elq A 	 ..:
- -sniféit6. r- ifilinitnaV i¡i r(áfitir C'en ' su

•

- 4 4'nforrne ä iä , 4.,pii;i-ifilVi o 6 4r•Gobierfie,
kitttlis tas. lustRieátivás gii.e'rpi141yrä

el Director. 	 .•rtí. il i.:
i%u gitii' rebela, !nen stikl uteirg, ç en

' t 	: «iéig 	 •-i 	 f../ 	 , t ,i g i,-,,

. 11Prkri-eili'lls . 1tetga26sUtii, ';'matiiries-
Awri eirPreileÜi'el4 111 eihraslai can-
• tidad'e's , ien- ellas . invertidas - 	 - •

. e '. -Oetavo. " llioponer al Gobierno cuan-
-10 crek ciiiidlicente ar in'itfot •"ii'xito de
-013::fidoedig ' Iiioe'et inda; ' -y . , évfiin'ai. los
iitfótineS'clue 'le pida' aedrdä 0c 'cila.
Q oUm?.:2d: ' 'S'eräh'herilmeton'es del pi- ,.
rector facultativo y epQ nánl ico 1,4e-' I 'a.4s .• .dixt:„ie2P,'..3 t.,:•.cauz,,, .a 	 .AVi. ...1/

.:Pfh?'Z'&liiteli 14ii 	 er 	 ''fil'iNallOS
-allba lternos".'ijue ha y an de' e `star ít sus
-tVdiaties,et8 	 5i: ,7 --"'

• alge-gnrirPri.‘-- Nombrar lbs perlitique
fie tiente '''S'lif."-lä adrriinistracion lapiti
elle 4faner ilaPiasacinne4,' 5gijdélerifal en
lo
teitreglI411 al'deureti.;'p , 2tde..Iiiiiii

4
eclánb% r! @ibtii:e ä Ih'ex `--p¡EidiOn con

IA1;0,853:29 o : 	 • 	 fi, .fl 9 . e Ti Cg. u P

-aiptt8Pchi "hdoptar las ndispostereneso.:

zredesoilas'pará  la mejor ejeciicion de
ea derribos. 	 .. - + enertn. t librear las álin'eibit3iii"NC

,, 40 i 4inetitie'pfriS' 1 calles allitenle's, y 11.4,1'
e@Il. e ilieilaffinien.te de los ittievos so.=
lares. ,...i-, . 	 : 	 •.....,• 	 ,

ehleuinto:'' Dirligit'''las obras que se
ejidenten Ititir 'enema del 'Estado. :j?
e tSie-to. ° .Thiepeccionar' las q'tie cán's9T1
t fu tai49 1ol'partkulares, tracierido qtiii
sdeCuriPPin las condiciOirei ' establedil-e
das. 	 .	 x. 	 . 	

•,.....vniii
6 4̀1.41tittikileedaetaii3s Piegos d-

. 	 t.,
ecón

t

clii iiinefacultetiekvas para ' las SubastliUri
-,- Octaio: Formar • las cuentas juiii:!:firrativis delo,dohos gastos que origi-;"
neä;las obrwsr.iis i lL ,. 	 . .,

Artiniti.c, ;JENG3bi'erno, A propuesta
el41 'Ce' rfsee (1 di:"'iiiiininistraciou, fijará
los' honerbrios- y.suttldoi qüe 'ha yan de'
petelbie eill f,Di'Veetbr 'y . los .it'&ii-as' arien_
tes facultativos de las obras, ,yer Se-
cretariö ydependientes'cfe'ürieä . er-
pnraiioti, fasi. comó t 'tarnIfien-' la cinti-
dad necesaria para gastos de eseritorio
e -0fic14; -todo lo . cual'Sb `siti'stará'i,es-
pectivamente 'ten cargo 'zi 1U . admihis-:,

„t.

•••••••nolgiWIDGIG.----n

Obras

Circular núm.. 4166.

SEÑORA: El . Cuerpo'Cotegiado de
Caballeros : Hijos dalgo'de esta mu y he-
róica villa, 'representado por . 1.1*.Itin-
ta de Gobierno, Se apresura ä dirigir
ä Y. M. la felicitación mas sincera por
el importante y deseado anuncio lile de
nuevo hace concebir la grata experánza
de asegurar mas y mas la sucesion direc-
ta:A la Corona de -España. Esta Cor-

•poracion, que ya de antiguo tiene acre-
ditado -su amor ä la Monarquia y su
cariño ä la augusta Pcrevna de V. N.,

EX POSY.CIONES A S. M.
-;

Circular 'núm. 116.5.

SEÑORA: La Diputacion perma-
nente de la .Grandeza de España ofre-
ce llena de júbilo in L. R. P. de
en nombre de la clase que represen-
1,1, el tributo. 41e su adhesion y- .tide-
hdad ä la Persona de Y. M, y á su
Real Familia.

Sabedora,, 'inora, de la esperan-
za que tiene V. M. d dar un nue-
vo sucesor al Trono, asegurando mas
su dinastía directa, y con ella una pren-
da de paz, y prosperidad ,para el rei-
no, la Grandeza de España, que no
conoce mas que los intereses legítimos
del pais, pide hoy al Todopoderoso que
conceda ä V. M. el cumplimiento de
sus deseos para bien de la Monarquía.

Madrid 26 de Junio de 1857.=--.
L. R. .P. de Y. M.

litecano,-MSI Conde de
Ja.-_,-.E1 Secretario, J.. El Duque de
Abrantes.—El Duque de Tamarnes,-_,_
A. El Conde de Puñonrostro.-

por trAnsip; de justicia, y de acuer-
de cla ehM misterio fiscal, pidió el

¡qua dw,444ez tle:primeza„i:osta n e
al Gobernador de la provincia auto-
rizacion para procesar al Alcalde de que
se ha hecho mArito, al cual creia cut-
Fahle, en atencion ä notiaber.empleae,

-12do la d'eliii-da vigilancia äun ctiando'
la fuga tvo lugar, segun se.preiurne,
por' una . ' ventana que tenia tres rejt4,1
cuyas, barres , se hallaron separadas ten
palanca, A6 ninguna otra Violencia
apareció' em -la cárcel :donde fue en- .
cerrado ,el preso:

'Que et Gobernador, de acuerdo
can la D'Imitador) provincial, denegó
la solicitada peticion, fundándose en
que el Alcalde se habla fiado en la se-
guridad de la caree!, acordando pie

• correspondie 	 A d m i nistracion el s
-f:5!tigarla falta cometida por aquel: • 	 ,

. 'Considerando que el Alcalde dit
Villalvilla detuvo al preso fugado en
la cárcel del pueblo con las seguri-

, (Jades que aquella ofrecia anterior-,•

mente, sin que se haya probado des-
11 '•ctrido criminal por parte del primerb,
• ni menos con infraccion de regla-

mentos:
• Considerando que „el art. 276

'
del Código penal exige, para qqe ha-
3a delito en la eeasion ' de un preso
respecto del empleado priblico encar-
gado de la custodia, la circunstaciale
Cediniven`ciii, yun cuando se estime
corno tal empleado para este . caso al
'Alcalde, no -aparece sernejant'e'delite;

Las secciones opinan- qiie' puede
V. E. servirse consultará S. :11. la de-
negacion para precesar ä dicho Alca!-.
de, acordada por el Gobernad'« de la

. -provincia de Burgos.
Y habiéndose dignado S. M. la

Reina ( q. D. g. ) resolver de ccinfor-
..inidad con lo • consultado por dichas
-secciones:, de Real órden lo comunico
ä • V. S. para • su inteligencia y efec-
tos consiguientes. Dios guarde Y. S.
muchos años. Madrid 26 de Junio de

,1857.--=--1Nocedat.------Sr. Gobernador d,e
la provincia de Búrgos.

AllIEDADES.
í_

Continua el discürso • itisertó e- 	 z4 '-
-iieros anteriores, &el . Dr. D; Majet

Colmei ro.
,..,..‘ei,izee-+.n,..rem-ft.;-;:»v;..-9.;NJZ.4 •

Murmuraban los extrangeros de
nuestra flujed_ad: y pereza, inaputa.ndo
á: la "ociosa • ,vedad lOs. estia
fieles el aborrecimiento ä todos los
ministerios industriales de mar y tierra,
cuando ó eran malos habites alirnen-
tados en unos pot Ja caridad 'dndis-
creta dificultad de remediarse los
otros con la aplicacion ä cualquier ho-
nesto Wabiijo; y aunqüeltles Prinei -
pes deseaban poner coto ä estos, da-
ños . de :la repábliCii, nofzltába
les disputase el derecho '.' 	 Y. '1*

Fr: Dorningo•de
moso • . y Z'le . gr.an ,deiitrp
y fuera . del- reino,' publico en 4.14.1$
.ún opúsculo titulado belibei•acion en
la causa dé los pobres, donde Se de-
clara cuntra la distineion de los po-
bres naturales y extrangeros ex-
pulsion de estos, porque (dice) «el des-
tierro es pena, y los pebres tienen
derecho en cualquier necesidad,: an-
que no sea grave, 11 pedir linciostm.
Los pobres 'por fuerza han deg,,Set.
¿Orno las ormigas, ' que -han de.,s,u7
bit' al cogollo; Y -así corno hay.tier7
ras mas ó Menos estériles, así las
hay de mas ó ménos cOdad, y•pa,
decerian los pobres necesidad, si .m>
pudiesen acudir_ ä donde hay •. inas
limosnas. Si: el -pobre finge algunn,
lesion, por menester -'grande 'la finr
ge,. por causa de 'tu -criieldad é:in-
humanidad, ä quid Su laStirila y sus'
suplicaciones no bastan .ú inclinar que
hagas con él misericordia,»

Respondió el mismo año 4,P4
Soto el. docto Jesuita Er. Juan de Medi-
na en se: libro de la caridad discreta,.
en el . cual pone de manifiesto lae-
mentiras importunidades 'eón que
los pobres-fingidos hurtaban la limos-
na ä los verdaderos; corno no con-
sentian la curacion de sus llagas.,
mando ä DioS Por testigo' de 5ue'14.'
del brazo l'es era una India y, 1i;de$
Ja pierna Un perú'; que . nOe.s bien,
sino un mal Sacar á otro Su haeien-

; da; .con astucias . y con engaños, aun-
que el rico lo. posea á costa de ; su
conciencia; que el recoger á los po-d

• bres no es quitarles la libermd, porque
sial pobre mendicante le ofrecen le-
que pide, ya no- tiene ocasion de'd
mendigar, y si mendiga mintiendo ne- .
cesidades, es una especie de hurto,
y en fin, encierra su doctrina en.f

$
eSlayave sentencia;

4P-11.1.

g e asocia siempre solícita a , todos los
acontecimientos que, COMO el que ino -.

--Uva esta reverente rnanifestacion, pue-
den contribuir á halagar los sentimien-
tos de Reina y de Madre tan inti-
mamente grabados en el corazon do
V. de los cuales tanto se pro-
mete la Nacion Española. ¡Ojalá que el
fausto -anuncio tenga un venturoso des-
enlace tomo confiadarriente espera y

; -ardientemente' desea este Cuerpo Co-
legiado,.que coipio. siempre eleva al Su-

: prernollacedot fervientes plegarias para
:que:conserve la preciosa vida de V. M.,
y para que se realicen nuestros votos
llevando á felivIerininoel anhelado su-
ceso que conmueve los corazones de
todos los Españoles!

Madrid, 27 de Junio de 1857.--SE-.
SOR —A L. R. P. de V. M.—M.
el Conde de Altamira, Duque de Mon-
temar, Presidente.—Juan José de Fuen,
tes, Diputado Secretario,

tracion y direce,ion de dichas ohns.
Art. 22. Se ifest ió.ipatä.3nUem0i- -

zar ä los Juorad.ores de tiende,-con
'nades-da-del Vòr

y dermis casas que se expropien, la
cantidad de 2.300,003 reales, deter-

•minada de comun acuerdo con Jos re-
ptesentántes encargadoa.,;por ellos de
gestionaracerca de e• itídemnizacion.
La distribuciory de, .esia.-itanticlad se
hará por la Juntada Comercio de Ma-
drid, con arregle r'i` las instrucciones

• que dicte el Gobierno it propuesta de
la misma.

Por tanto maruhírnos e todas los
Tribunales, Justicias,,e.lefes, Goberna- •

•eres y dernas Autoridades, así civiles co-
mo militares y (eclesiásticas de Cualquiera
clase y dignidad, que guarden y hagan

• guardar, cumplir y ejecutar la presente
en todas sus liáikei te,

• Dado en .Palácija 	 dIVJuoio

Ministro de Fomento, Claudio
Moyane Samanieze.• •

Circular', nürn. 4163.

Ilmo. Sr.: • Habiendo solicitado
.D. Pedro Cisa y Cisa autorización para
aprovecharlas a-. guas..z,Nekigrarieris quo
se liallin"-eri laš rieras Chica y G an-
de y en el torrente Torres, en el tér-

- 	 de:S. "Pede& 'de -Preiniá, pro-
vincia de Barcelona, S. M. la Reina
(Q • Ð. G'• •); ädtJerd.b l on lo informado
parlis Junto consulti y a-de Caminos, Ca-
nales' y Puertos;,'-se ha dignarte reSid-

ifer
1 O Se iiiirnrita 2111 'Pedro Cisa para

• abrir una mitIO eYi .tiVio4"puritas A y B
del . plano aprolladd M...; 'debiendo
ejecutarse- las • ebriíS' Lbaji'y Ìi inS`peccion
-del Ingeniero de la 'preYincia.'

c• Para - que el resto de la cotice-
ion • pedida pireda resób ;erse, debelá
presentar plano:exac.to :y sujeto ä
-escala, 

.

de las -rieras ; Chica y Grande
-eon-lb'S torrentes' cfé'''Tnites y Maten
Mas; ne ileibetit ..fortAarlo un Perito
nombradolior el iriteresade, en Orden
tle otro que-'designarán 'los opositores
y en el cual ser-talarán con la Mavot preL
cision las minas- existentes al pedir la
autorizacion, aSi- -corno la dirección que

• intente 'dar á la suYa dihtle el Punto B
en- adelante, distingniendo los trozes.
ea que la pto n ecte de absoriion de los
de condoecio•re' sin omitir el limite de
las' difeeentes heredarles y • la COrifor-

• ridriarl dP le z epositirres con el plano,
•que deber* j constar por deelaracion de
cada u no .

De Real örden ilo'lligo (I , Y. f;.,pari
su inteligencia y efectos 'consiguientes.
Dio t.,(7uarde 	 V. 1.' tnucho años
Madrid; '19 de Junio de 1857 -=--Mo-
yano.—Sr. Director general de Obias.
públicas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaria.— Negociado 2.°

Circular m'un. I )61.

Remitido A informe de las sec-
ciones de ..Gracia y Justicia y . Gober-
qacion del Consejo; Real el expediente
subte autorizacion para . .procesur á B.
José M,9al, ;Alcalde .de Vilialvilla,
c_on . motivo" de la fuga .de; un _preso.
que , era conducido, por 'irátisitos..do:
j9:44iA, han caneultado-lo

' Estas secc .ien,es hon. examinadili
expeilipnie de autorizacion nega-

da, al Juez de primera instancia -de
Burgos por ei Çrcrliernadoede t provin-
cia para. procesar á 4, Jos -Mayoral,
Alcalde de Vm1lalvill, ,de, cuyo expe-
diente resulta: , qu . e.unieotive de ha-
berse ftl gado Ynueresd que,caininaba
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,e,nO 	 r-mpaiia. la Ilmosna . con la verdadi
:eyofß stysticieeetse la, misericordia.

• Iilej i6e,ene14 .90.atroversia el ca- :ees,:a 	 sa 	 e -
ala e igp.. elligueld .e;Giginta, :sacando
_.Li en4,81 , su 1:,•rxhortacion.á. la coni.-

Ç

.ppbres,:iai tan blando en i
¡ea..discursos como • el P. Soto, ni

.49,, z$vcro ,como • el P. Medina, .si-e
tinelinedo a-reprimir los desorde-'

' Des de ;los pelares fingidos, y eviaar•
Ja ociosidad. y disolucion: . de estas.
g9gps,411aina el autor . impía la

., 2fortniSre'eci4..de expulsar á los inendi-e
os .4 es.rtretsjeres y poner límites

tonal:das-contra su voluntad los na-
e z,teralea: , ne .consiente que los recogi-

i elós„eia ?las. .cagas de misericordia sean
..ezabligados . á °crearse en artes y efi-
xios siuo, por. medios indirectos, y
efiade: «Débese mirar mucho..-ertaque
no lleven á .ninguno por fuerza ä los
hospitales, ni examinen al que quie-
ra entrare- ni • le • deterigarreal . de -su
grado, porque no parezca opresion
pobres .su alivjo.»

Cristóbat 'Perez ifé Herrera, pro-
tomédico de las galeras de Felipe II,
en sus Discusos del amparo de los
legítinios pobres y,reducción de ¿Os fin- i

,gidos, publicados en 1593, aboga por
eks fundacien de albergues •donde los

verdadeeess m e nesterosos sean socor-
e rjdos y doctrinados,,yyivan los váli-
dos de su trabaje., citando en abono
de este pensamiento las casas de To-
ledo, Sevilla, Córdoba y Valladolid.
Cuenta que los pobres de oficio ce-
lebraban'sai juntas á manera de co-
fradias, y que en la villa de Mallen

eatereunieron á la sazon 3,000 de
_04nseelaaciendo los mendigos excesi-
te-gasto y repartien(h ) lo por cabezas.
Las Córtes de Madrid de 1596,m1,--
-ches varones doctos _en jurisproderr-
ele y teología, y el mismo Consejo
de Castilla, con ser tampoco amigo
de novedades, hallaren bueno el ar-
bitrio . de Perez de Herrera, y torna-
' on *-694) calor su ejériecien.

,Rbr eestos ,t6raninos . y pasos iban
•-• 	 • 	 • 	 •

Was 	 r4lisias , los teólogos y juris-
eialasultes - del ,eiglo XVI mezclándoseea . 	 •,yn Jas _Cosas Públicas, y abriendo el

.50ziti4)0 á la escuela de los políticos
v arbitristes. , floreciente en loe reieH. Dados de. Felipe IV y CÚ rlos 11. Por-,91ta parte. el doctor Sara via . de la.(,,"aile en su ,Insteuccion de mercade.-
res, publicada en 151-3, y el P. To-
rialäs de Mercado, en la Skuna de tra-
tos y contratos,, sacada á luz en 1571,
suministran al lector, diligente y cu-
rioso de ,a n tigüdades, oocaudal de
sacticias' tocantes ä la grandeza de
Sevilla, 44 puerto general de toda Es-
saeil7a, äfdnnde se descarga todo lo que
.v.ieee de Flandes, F.rancia,lnglater,"

halia;.Veriecia
4é-r8n, la riqtieza de sus negocientes
nnb . tenia n contratacioe en todas las
partes de . 1a . cristiandad, y . , aun en
1i;.erl?ería: re fierenSu tráfico con.Rur-
gbs,Teledo, Segovia, Medina del Cam-
po, Córdoba, ,Ecija y otros lugares
Pri0Pales del reino: ' notan sus .oarn-
bioe con Lisboa, Leen de Francia, 'Ele-
reacia, Génova. y , denlas emporios
dei ,çognercio . del .mundo; y ä vuel-
tae • de alguna mala doctrina en pun-
to t. tasas, usuras y prohibiciones.en-
cubiertas, con la capa de la teología
moral, hay novedad en el asunto y
cómoda ocasion de pasar á mas gra-
ves razonamientos.
• Mas tarde a maneció el dia propi-
cio mostrar los fundamentos y de-
clarer las reglas de toda buena go-
bernador) del Estado. Apareció en
4532 el famoso libro del Príncipe es-

•crite por Nicolas Muchiavelo; y

- reñida - contienda "de;
si el-político florentino propuso en

. 	 jmaginacionsua •dar á los'pueblos
- s de lasemalas artes de loSetiranos, ó
e- ayudar con ingenio maligno • la cau-
_ sa de la tirania,aes lo cierto que fue-
. ron sus máximas acusadas de impie-

dad, de •ruin enseñanza y peor con-
sejo. 	 el Principe 'el Car-
denal- Reginaldo Polo en Inglaterra,

. Inocencio Gentiletto en Francia, los
jesuitas Possevino Lucchesini y Mutien.
Italia, y en España el P. Pedeoafli

.vadeneira en su Tratado de la rel.
• gion y• virtudes que debe tener el Prin-

cipe cristiano para -gobernar y conser-
var sus estados, dado ä luz en ,1:693;
libro , en el cual la bondad 'y- exce-
lencia de-Aa doctrina responde -ä - la
nobleza y elevacion del asunto, y

:adonde se contienen saludables ad-
vertencias en razon de la - agricul-
tura, artes y.' conierdio, aunque sue-
le prevalecer de ordinario un cierto
grado -de ascetismo que no siempre
engendra documentos acomodados á
la manera comun .de vivir en el sigle.

Imité el ejemplo del P. Rivade-
. neira el:P. Marquez, autor del Gober-
nador cristiano donde se tratan verles
puntos de moral política y econornia,
sobresaliendo su buen juicio en punto
á la naturaleza de las. monedas.
resolucion de las cuestiones prácticas
que á ellas • so -refieren. Sucede al

Marquez el 'licenciado Gerönirlio
Cevallos con su Me -Real para el
buen. gobierno de los Reyes y Praia.,
pes y de . • sus vasallos, en la cual se
dan sanos consejos para entn9ndar
los errores y aha is que advierte
en los tributos desiguales y nocivos
á las fabricas y comercio; en el nú-
mero excesivo. de • eclesiásticos y su
demasiada riqüeza; en los- mayoraz-
gos y vínculos, sin taza; en la co-
branza . vejatoria de las imposiciones,
y la justicia retardada 6 impedida por
mengua de la . conveniente fortaleza.

Vienen en' seguida las empresas
políticas ô idea de un Príncipe cristiano,
de D. DiegoSeavedra y Fajardo, obra
d e . grande erudicion y útil enseñanza,
llena de máximas y sentencias virtuo-
sas; marida con ejemplos sacados de la
Historia, é'igualmente gustosa por la
excelencia ,de la doctrina, que poele
pureza del lenguage, elegancia y ner-
vio del estilo; .y aunque mira de sos-
layo las cosas de la economía, criando
repara • en •ellas, corno al hablar de
los. tributos, 'monedas, poblaeion, ar-
tes , y. comercio, resplandece elevando
ingenio del autor y se 'levanta sobre
1aS - preocupaciones del vulgo.

Al mismo linaje de •los • anti-Nla-
chiavelos pertenecen el Privado cris-
tiano, del P. Lainez; el Principe per-
fecto, del.P. Mondo, y otros libses se.
rnejantes, copiosos manantiales de no-
ticias tocantes 'al estado interior de
la Monarquía española en el siglo XVII,.
sin cuyo • estudio no es pesibles en
mi jeicio, pintar: los reinados de Fe-
lipe III, Felipe IV y Carlos 11 con
verdad y con el Color propio de su
tiempo. . 	 .

Declinaban los . dias de . Felipe III,
dibareá.sepultarse en el ocaso, cuan-
do el Rey, en descargo de su con- .
ciencia, imaginó dirigir al Consejo de
Castilla, una proposicion para que le
indicase la manera de enmendar los
daños de la república 6 impedir la rá-
pida declinacion de nuestra grandeza,
cuya providencia fue la raiz de la fa-
mosa consulta de 1619. Comentóla
el Canónigo Pedro Fernandez Na-
varrete en su Conservacion de klonar-
quias, donde atribuye id decadencia

,..1.-de'-Espaiia á U despoblacion del Rei- 	 bres alcanzara ä ' gobernar 'fa natura-
. , .üa.,L,y . esta al desouido de las labran-.1é;za.

zasl, reprendiendo de 'pasada algunos 	 "II r'efornia clon "d&-r lok ' trajes y
vicios verdaderos de su siglo, aunque. 	 convites frió asunto de Mucha @d'ye-
corre con el vulgo en cuanto á la 	 dad en los siglos XVI y 'XVII, acon-
censura de usos y costumbres pro- 	 sejandola tambien los-moralistas, sin
pies' de toda nacion abundante y bien 	 reparar en que no es él' lujo quiengobernada. 	 cerrenee las costumbres, sinolas cos-

El doctor Sancho de Moncada 	 tuinbres quien modera ellujo, 6 lo po-
suelta la vena de su erudicion en la 	 ne en usar y gozar de cosas viciosas
Restat.racion política de EsPaila, libro 	 'ä'ócasionades á reprobados deleites.
rico de preciosas advertencias, pero 	 LaS Córtes' instaban ä cada paso á los
muy allegado á la vana °piaron q-ue 	 Infincipes a jaara que publicasen leyes

• todo el arte de enriquecer ír los- pire- 	 suntuarias, y sucedíanse las pragrná-
• blos consiste en practicar vigorosa- 	 tices refórinando los vestidos, limi-
. mente las leyes encaminadas á dete- 	 tando les manjares, tasando las dotes.
•• ner el oro y la plata; y tan viva es- 	 los entierros' y' los lutos; practnati-
- suite., que no tituvea el autor en 'in- 	 cas, Ctintra él uso'del los coches y, 	,vocar el auxilio del Santo Oficio y 	 camelas; pragmáticas contra el exce-

de las censuras eclesiásticas para re- 	 so de lacayos y mozos de espuela;
prirnir el contrabando. 	 pragmáticas contra la demasía de los

	

Caja de • Leruela escribió la Restan- 	 • muebles y adornos de las casas. Alon-

	

racion4e - la • damilancia de España, 	 - so de Carranza, el P. Peñalosa, Li-
, señalando la causa de su (-leuden- 	 son y • Viedma. y otros escritores' de	cia en la declinacion de la ganaderia 	 'aquél' tiempo, interpretan las doctri-

	

por. el desuso de los antiguos • pri— 	nas vulgares que pasaron ä ser ra-

	

vilegios 'de la Mesta; Alvarez Oso- 	 zon de 'Estado y providencias de

	

rio en sus Discursos; Martinez de la 	 • buena policía.
- Mata en sus Memoriales; Alcazar de 	 La mudanza dejas' monedas (ni-
Arriaza en sus Medios políticos; So- 	 ñas de-lós ojos de la república, que
moza y Quiroga en sus Desengaños 	 Se ofenden Si las tocan las manos, co-

-ino dice SaaVedra y Fajard6),10 co-y medios. y otros -mil escritores en
Varios papeles con el título de Avi- 	 • sa muy usada en los antiguos' reines
.sos, Máximas, Advertencias &, decla- 	 de Castilla; pero no llegó el- abuso
tau la flaqueza interior de la : Monar- 	 al extremo que en el siglo -XVII, en
quia; ponen de manifiesta• la des- 	 el cual 'se . publicaron 'en España mas
poblacion de los campos y 'lugares, 	 -de veinte pragniaticaS .Creciendo ó ba-
la miseria de los labradores, la mi- 	 -j'ando su valor. Decían los mas- lúe el
na de las fabricas, el desaliento del 	 oro y la .-plata . 'nála valian de suyo;
comercio y toda la mala ventura de 	 cine el ser, olido y dignidad.del • di-
nuestros antepasados , 'neto consistian en que, no valiendo

No tuvieron poca parte en el que- ¡ 'hada por. su propia sustancia, erabranto . de lit Monarquia española los 1 -valor y Medida de todas las cosas
yerros económicos tan autorizados en I vendibles, que tocaba al Príncipe še-los siglos XVI y XVII, y debemos 	 fialar su estirnacion, y por eso luan-
Mostrarnos indulgentes con los Prin- 	 da labrarla y le pone su nombre.
cipes á quienes cupo la desdicha de 	 Otros, anegándose un poco á la ver-
cometerlos, porque en realidad no 	 dad; distinguian el valor intrínseco
eran poderosos a otra cosa. Las le- 	 de la moneda, l'andado en la bondad
yes tocantes al abasto de los puc- 	 natural de la 'materia 6 su esenciablos y la tasa de los mantenimientos 	 metálica, del valor extrínseco pen-
teman ä las gentes mal proveidas; y 	 diente del arbitrio del legislador: otros
cuantas mas ordenanzas se daban 	 discurrían en favor de la mudanza
contra los mercaderes y regatones, 	 de las monedas, porque no teniendo
tanto mas crecia la falta de vitua- 	 estimacion fija y perpetua, era pre-
lias y materiales laborables, sin co- 	 ciso ajustarla ä las alteraciones dea a, abundancia y baratura la públi- 	 los tiempos: y, por ultimo, razona-
ea prosperidad desfallece. Disculpa- 	 bati algunos al abrigo de graves au-
ba á los hambres constituidos en au- 	 toridades, si era lícito ä los Príncipes
toridad • la doctrina comunmente re- 	 de la crasiandad bajar las monedas
cibide .que el. precio justo de todas 	 sin el beneplácito del pueblo, 6 de-
las cosas podia ser mayor, mediano 	 hin introducir estas novedades coné ínfimo; que habia un preciole- 	 su consentimiento. -
gal señalado por el Príncipe, y otro 	 El portentoso descubrimiento de
natural 6 vulgar determinado por la 	 Cristobal Colon y las maravillosas
eetimacion libré de las gentes; que conquistas de Hernan-Cortés y Eran-
uno. de los atributos esenciales de la
buena gobernacion del Estado obli- 	

cisco 'Pizarra añadieron ; ä la robus-
ta Monarquía .de- los Reyes Católicos

gaba á enfrenar la codicia de los 	 una inmensidad de tierras y domi-
vendedores y poner tasa en las mere 	 nios que rodeaban el globo. La co-
cederías. r Los moralistas y los in'- ' 	 dicia de allegar grandisima copia de

metales preciosos hubo de hartarse;terpretes del derecho sustentaban es-
La opinion con tal ahinco, que Sola- 	 : cuando llegó ä entender que las en-
mente algunos se atrevieron ä du- 	 bañas de los cerros de Guanajuato
dar si convendria.que las tasas fue- 	 y Potosi eran de plata. Descarga-
sen perpetuas .6 mudables segun los 	 ban nuestras flotas y galeones cau-
tiempos, considerando el bien cornun
la costa del trabajo, la ganancia de 	

dales fabulosos en Sevilla, ya en asee
neda acuñada, ya en barras que proa-

los mercaderes, la copia 6 escasez 	 to pasaban á serio. Encarnizados los
de los frutos, la facilidad 6 dilicul- 	 ojos de los españoles á -la • vista da

aquellos tesoros, parecíales pobrezatad de procurarse dinero y otras ra-
y cosa de menos momento la abun-zones análogas. No debe, pues, ma-
dravillarnos la inquietud de los Reyes 	 ancia de sus frutos y la antigua fa-

de la casa de Austria, tan solícitos 	 ma de sus telares. Sangraban los ex-
en dar pragmáticas para moderar el 	 tranjeros ä la España . con su comer-
precio de todas las cosas, como si la 	 cio, y por distintas vias, de tal ma-
ley pudiera hacer seguir su carrera 	 nera sacaban la sustancia de estos rei-
al sol, llover ä las nubes, correr á 	 nos, que al cabo5 de podes meses . no
los nos, producir ä la tierra, y en 	 se veia en ellos rastro de moneda.
suma, coulosi la voluntad de los hoin- 	 Así lloraban los políticos nuestro des-
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.:2) biscursos hi.itärico-politices
dise. 1 (1684.

todo lo vcnce el trabajo ncy,Vencido
(1.);• . Fernandez Navarrete vislumbra
la impoitancia de la diyision del_ tra-
bajo, tan bien d ,emostrada ä fines del•
siglo pasado por Adan Smith.

El P. Alarguez fundalaciqueza
natural , de los puebles, eliepeeesiones y
ganados, cuya utilidarfrie es respec-
tiva como la de.la nieleda, 	 ab-

•solio, porque nace de:su . mtrisia sus--
tancia • Caja de Lernela declama
contra la afición de- ies españoles á
jumar grande suma de metales pre-
ciosos ., descuidando la mejor manera
de acrecentar su patrimonio que son
sue. labores y pastorias A. Alvarez
0,orio y el :P• le!)(10. sustentan que

•
la .ociosidatt, de la muchedumbre es

 •
iìaanpsuá su ductriee..,Asi i -dee ' 	 la causa de la despoblacion de los

	

.,plurebitnesla tolerancia„41...Gobieruo 	reinos 12) , Martinez de la Mata libra

• .cren: loe extranjeros, aceääudeles de 	 el remedio dedo. :falta de gentes en

	

levantar con trut iovencione e de diez 	 ela prosperidad de las artes y . oficios,

	

parles las - , natixe . de critnegocia- 	 , porque el daño de las guerras,

larnos con les Indias. p 	 .pestes y hambres "dice; se .restaura

eiaii . naturaleza Co este reme, O • eeen la multiplieacion de la espeeie

	

eyeeiud ithau algon . pariente . en Sevi- 	 ..kiiimana . ,por medio de•matritnonios,
para. ; surgar, las naves por cuenta estos se hacen .yr conservan cuan-

d o ' frene& ú fielendes„ Oeon 	 do los hombres tienen- medios- de vi-

	

nemio faise fingian enviar ,les grieeros 	 vir, pues Con ellos sustentan sus 14-

f

• 	

rutos:4 	 autee,- 	 _ tedias ye crian sus 4,-)s (5.j.

	

hurgo y,. otros puertos deXuropa,,y 	 Con - igual cirio discantan en pita-

_ ,en alta mar . •vjeaban de !lo 	 las fabricas -Y comercios.: re-
Jpenamieise . pOr Poiteveloe • ,prendiende .18 : .vanaglaria de nuestros

hidalgos: que llaman vileza de ánimo
elprefesar cualquier ministerietiulu
tria 1. como si el.. d-Jio enunbleciese
los linajes, y la .henesta aplicar:loe les
-hiciera . perdee sus privilegios. Mas
'pera oo tner prolijo. cilarú solitmen-
te al i eteedia lee ele Zaragoza,. el doc-
tor Diego José..Dortner que- explica
-00 SIllU noyedid y sute ingenio
la. índole-, del . comercio, la escuela
de los cambios, el. teso y utilidartde
la moneda, la ineficacia de las-pro-
hibiciones, -y los medios segures'de
fomentar la iudustria nacional median-
te. el trabajo asiduo é inteligente de
los naturalese , uplicäudose ti les artes
y oficios en que más descollaban los
extrangeros. Podas las naciones fdir's
ce: . comercian:por pertnnies, paria
rezo() que-de- otra stierte -se consue
luiría pronto el dinero de cada pro-
ve l ela; Y pirque- por. mar y:tierra,'
les que llevan los 1.14üierns, han me-
nester , volver cargados' con- OltOs por
el mayor dañe que se les • seguirra de
perder laS. conducciones Ki la suma
costa que Aendrian si no tragesen co-
sas de donde han llevado otras, co-
mo se ve - en las indias, que acu-
diendo todos Š ellas únieamente por
el oro y la -plata. traen 7muchisitnos

géneros que han permutado por otros
para cargamento de las naves, y de
que se saca mucho beneficio, y que
se computa en parte de la riqueza'
de las flotas; y estando prohitudai
laS ftiercaderias.extrangeras,- Se 'qui-

. ta necesariamente la ocasion y el me-
dio. para el despacho de los fru-
tos y cosas propias «,, pues, ...el que
trae lo uno llevic lo otro, consistien-

; do en esto- . el arte del niel cadete
Y últimamente, se ha de reparar que
la prohibicion no sirve,-como se tie-

(1.) Bienes 1 . 1 onesta trabajo, y da-
rib'S de la ociosidad, disc. 1, 5,.6.

(2) El Gobernador cristiano, lib. 2,
cap. 39.

(3) ftestäuracion de la abundancia
de E:paiia, part. 1, cap. 1-1.

(«i) Extension nolitica y económica,
punto 1. y Príncipe perfecta, docu-
mento 26.

(5) Informe rus.. 4e la Hermandad
de los gie5titios de artes y oficios , ee
la Ciudad de

neexperiencia; Sino para que se ven-,a
dan mas caras las rnercaderias y de'
flienos provecho. porque la misma

,. dificultad de ellas hace que no ha-
ya eleccion, y que se deseen y so-
liciten , nias; y ä su imerés se añade
d de los metedores y de los que los
cubren, que todo lo recobra el oler-

_ >ceder, y la generalidad no saca fruto
alguno, .sino muchisimo daño por car--
gar .en otras cosas lo . que excusa en
esto, por ocasion de haberle prohi-
bido (e.;»

• Eran muy atrevidas estas no-
vedades para ..-que los Reyes de la ca-

. may, de Austria se Jan/asen en el mar
tempestuoso de los cambios y mudan-
gas. contra •el comon sentir de las
.gent.es. Hoy, mismo dividen ei -cam-
po de la .econotnia política.- dos es-
euelas,. y está perpleja la victoria
y la rezan en suspenso, cuanto mas
en «los siglos XVI y XVII, en que te-
do se .gobernaba por la trediccion y
el empirismo. Tal es la infleencia de
nuestros escritores epúblicos en la
fortuna del. Estado: mucha -y de pre-
sente,enlmrrienclo con la opinen del

.y et) apartandose de lit
.doetrima, sembraban frutos de

abutedancia para los venideros
Debemos procurar no; confun-

dir los . políticos de los Siglos XVI
XVII con los . arb:tristas sus con-

teniporänecs. porque de ordinario siie-
le conieterse este yerro, sin hacer
la conveni cite distincioa entre el , oro

_y la adquitnia
Los politieos • son sabios y pro-

deutes. : consejeros, dignos-del aplau-
so y es.timacion de la posteridad, pre-
cursores i do la ciencia económica -y
promovedores de la riqueza ; y fell-

.cidad de dos pueblos; los arbitris-
(as son curanderos de la república,

•ministros de perniciosas novedades,
inventores de quimeras, hombres de
poco seso que pasaban su vida dan-
do trazas de sacar dinero, consumien-
do la suslancia de los reinos, jus-
tameme- aborrecidos por las Cortes
de .\lalrid de 1:488, que suplicaron
al. Huy fuesen echados de su presen-
cia. y no . ullinose.maltratados de Cer-
varees. , Quevedo- y otros agu
chillos de . la sátira, cuando estaba va
marchita .la lozania de la casa de
Austra. 	 •.

Presumian loe arbitristas de anun -
ciar ruidosas verdades, y tiraban ä
pasar por iluminados, corno Luis Gara-
bito escribiendo estas solemnes razo-
nes: «Losjuicios de Dios son inexcru-
tables y suele por ocultos-caminos re-
velar ä los pequeñuelos cosasgrandes
con asombro ele la. humana sabidu-
ría, como • V. Nl. notará haber hecho
conmigo en estos discursos que juz-
go. son de -su mano.» Luis de

, y. otros proyectistas caen en la pro-
pia flaqueza, de la cual no supo guar-
darse el mismo Alarnos y Barrientos;
aunque varon de mucha doctrina, pro-
bado en la :desgracia y-censor seve-
ro de los arbitrios: .

. Gustaba de los" medios Suaves
de los arbitristas el vulgo lauda-
ble: y - antojadizo, . y vacilaba entre
la esperanza y' el temor de la nove-
dad cuando le parecian desabridos,
sin reparar • que en. su -mayor par:
le eran imposibles, ii en daño del
Rey y del Reino. Tachaban los dis-
cretos á los arbitristas de soñadores,
cos, amigos de socaliñas y pescadores
de conveniencia; • motejábanlos, por-

; que con reprobada agudeza discur-

'rian la maneta dé sacar la quinta
esencia, no solo de todo cuanto es-
taba en el comercio de los vivos,
pero tambien bacilar) pechar ä
muertos, y era lo peor que, troca-
do el- intento, alcanzaba el vitupe-
rio ä los políticos en proponiendo
novedades, dando avisos y hacien-
do advertencias saludables ä la bue-
na Gobernacion del 'Estado.

En la corte molestaban don
sus importunaciones embargando -el
tiempo ä los Ministros y solicitan-
do audiencias de los Consejos, que
eran de ordinario enemigos de los ar-
bitristas, porque !espesaba que pro-

-pusiesen medios que ellos no sil-
gerian, ó intentasen enmendar abu-
sos con los cuales estaban bienlia-
liados.

—„

En el despacho de este pe-
riOieo se hallan de venta . -lag

•--velaciones de tincas rústicas•-, út-
turnas, gata-acierta y censos, man-

-dadas :dar por - Real-decreto de
,23 de Mayo de .1815..'

SUSCRICIONES.

Desde -i- 9 del corriente mes
de Julio . se suscribe ä este: pe -
ri(')(lico en la Imprenta y 'tito--
gratia de 1). Fausto García Tengo

PERDIDA.
•

.E1 dia 23 de Junio se estig-

-mino de Montilla, un Mulo tordo
vió. estando fi- prado en el tér--

fresco. talla mas de siete . 4ute-
de edad de nueve años; ';pero

las, herrado con M parecida,' y
la cadera algun tanto alterada
COMO- indicand0 algun h.coston.

La persona que se lo hdya
encontrado lo presentará ä DÖtt
Antonio Conde, vecino de Mdir=

ARRENDAMIENTO.

Para desde el dia de S. 311°4-
guel próximo del corriente año
en adelante, se arrienda la huer"-
ta nombrada de Zahan, situadit
en -la sierra y término de esta
Ciudad, compnesta en su mayor
parte de naranjal chino--y agrio
y olivar, con otra porcion de
boles frutales.

La persona á quien acomó:;
de' podrá dirigir sus proposicìò
nes á 1) Ambrosio Crespo, Pro:-
curador del : 'número, que.'ee
núm.. 13, calle de Jesus Mai;''

CÓRDOR

hap. y Lib. de D. Rafael. Arroyr-i
calle Ambrosio de Morales niJnu. LI ',

,

ušk.dicie,11110 	 . F J iaiia era el «

paipdar, y 1.'rancia, Inglaterra
• 199t1a, el e g tOmage 	 jiquellaS mi-
:, .,queas; que el . ,er,n 	 plata

$1(.;It pnr. t .Cnin feeero de , ilueedies; .ope;
• delalescuteune.•irto y eoneUisla de! las

indias tetealeunos lae, flores,..11evan-;
do e otros el fruto; que, el ,

.. teedecir„les . caud8les.0e.,11djlen
• tfli ,era nueep, con esto nos . cOn-

teu,ta ba 	 ti a e ia tríos d e .spense-
't'os, de una haeieerla. t'en cuaetipsa y

e t t .,•• 	 • 	 _

tat,ra et)S,ta 103r40a,. a aue4roe_ ,pro-
es enemigos. 	 • • ,.

, Los ,polit cos p njerel.33,1 	 -
celencia .ele-las riquezas queeseefirndan
en, la •osesiop e(elelesiva deLor,o,' y

de- 	 P I a laY: 3/0s.4 aluiTeg 	 Vulgo

„ tirtagetia. Charcas, y,,Buenos-Aires.
•eran sefpfes i rjekeuniercio.., y ,,aun-
, Apie muy ricose ni -edificaban casáis

nicomproban •reetas., ni fundaban Ana-
i joreggos., teniendo In PerSena.desenc-
_da -;pare con nrelibrir y cerrar ,je

* ojos teeinspenee 	 leaeien dae, sal v o los •

genoveses qiie, fenian otra l , manera

de vivir- arraig4.1,49s.e. asP ic9 n ( 1 9 .á
honores y ,tomancio s'efficio ea nuesr
Ira pattia. , • 	 ,

Las leyes perseveraban en no
apartarse :del caminotrilladee-ane s con
tan escasa , fortnna., que • aunque se

doblaba: el . rigorde . las penas con- s

etra el fraude, quejeban medias puer-
,tes abiertas ä la coelicie, porque el
wercader en todo caso acude.al..trae

yde los peligros Adonde , le lle,ye

2-11‘yiet,ta de la;mayor ganancia, sien-
4o, solicitar el interés SU propiooficie.

Principese `ses miuistre. y
...fiejeros confortaliuó,'.eLánjulopa re des

-hacer aquellos agravios, arrimándose
, a1 .rnoclOde. ver. y; pensar. de las pere
borlas mas” doctas y autorizadas, coa
Jo 	 satisfacian los ciegos, ,d,eseos
,141. irriperita -neachedutubre; . y la
.4spañaentera ese.eonjurä, en su daño,
dejando por alcanzar una vana som-
bra de poder. que cegasen lasfueutes
gaturales . de su abtindaueiae.d.-
. No faltaron políticos en verdad,
de agudo ingenio, superiores al co-
rten de las gentes,,, que asentaron,
nuevas doctrinas : , mas conformes

la razon de Estado, grandeza y
prosperidad de la Monarquia 1ar-
tin , Gonzalez de Cellórigo atribu-
ye la decadencia de los Reinos y se-
ii.orios de P.spaiia al menosprecio de
las leyes naturales que nos enseñan.
ä trabajar, y añade goe de poner la;
riqueza en el oro y la plata, y dejar
de seguir la verdadera y cierta que
proviene de la natural y artilicial l in-
euetriae 	 nacido: de l a flaqueza ;de
las.,rgpúblicas ElP.; Pedro do.
Guituan escribe; ciee el trebejo es, el
_precio universal ,y la moneda corrien-
te con que se-compran todas las co-

s da valore,y asi C01110 al dinero,
todas las cosas le obedecen, así

( 1 ) Memo riel.de la políties.neeesaria
rcsteureciee Je Espaii ka, fólio 1

y' 21.

Se continuará,

ANUNCIOS.

Agi
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